
 
 

 

  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Calle 49 # 45- 65. Piso 5º. Teléfono 251 82 71.  
Correo Electrónico: j22labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AG 

Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante 
NATALY ANDREA SUTA ZAPATA  
CC 1.045.422.518.  

Demandado  COLFONDOS  

Interviniente 
Excluyente  

YENY DEL CARMEN ACEVEDO GARCIA  
FRANCISCO MARIA ESCOBAR GONZALEZ  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2023 00248 00 

Instancia Primera 

Decisión 
SE DA POR CONTESTADA ADMITE 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA y CITA 
INTERVINIENTES. 

  
En el trámite de la referencia, el día 06 de septiembre de 2023, 
COLFONDOS S.A presentó contestación a la demanda; que cumple los 
requisitos del art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en consecuencia, se Tendrá por contestada la demanda. 
 
De conformidad con el poder otorgado, se reconoce personería Dr. JHON 
BUITRAGO PERALTA CC 1.016.019.370 TP 267.511 CSJ de Para 
representar los intereses de PROTECCION S.A.  

De otra parte, al verificar la respuesta dada a la demanda por parte de 
COLFONDOS, se evidencia que la señora YENNI DEL CARMEN 
ACEVEDO GARCÍA, se presentó a reclamar la pensión de sobrevivencia 
que se debate en este proceso; además que al fallecido le sobrevive el 
señor FRANCISCO MARIA ESCOBAR GONZÁLEZ; así las cosas, se 
hace necesario integrar al contradictorio con los antes citadas, para que, 
si a bien lo tienen presenten demanda en calidad de interviniente Ad 
excluyente de conformidad al artículo 63CGP. 

Se requiere a COLFONDOS para que gestione la citación de la señora 
YENNI DEL CARMEN ACEVEDO GARCIA a la dirección que reposa en 
su base de datos y que informó en la contestación Calle 20 N° 10-43 
Diagonal Bancolombia Barrio Centenario – Caucasia de Antioquia. 

Respecto a la dirección del señor FRANCISCO MARIA ESCOBAR 
GONZALEZ, se requiere a la parte demandante, informe al despacho si 
conoce alguna dirección para su notificación. 

Una vez notificado el auto a los intervinientes, se les advertirá que, si a 
bien lo tiene, pueden presentar demanda, hasta la fecha de la audiencia 
regulada en el art. 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  

Finalmente, COLFONDOS S.A, formula llamamiento en garantía frente 
a la compañía SEGUROS BOLIVAR S.A NIT 860.002.503-2, indicando 
que, se suscribió la póliza No. 6000-0000018-01, y la póliza No. 6000-
0000018-02, donde la segunda se comprometió con la primera, a pagar 
la suma adicional requerida para financiar el capital necesario para el 
pago de las eventuales pensiones de invalidez y sobrevivencia, que se 
causaran a favor de afiliados de la Sociedad Administradora o de sus 
beneficiarios. 

Ampararon la póliza mencionada los siniestros ocurridos en los años 
2005, 2006, 2007 y 2008. Posteriormente en los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, en los mismos términos y condiciones 
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convenidas. Estando vigente la póliza previsional para el momento del 
fallecimiento del afiliado, acaecida el 23 de enero de 2017.  

Así las cosas, de conformidad con la manifestación realizada por las 
demandadas, y lo regulado por los artículos 64 y siguientes del CGP, 
aplicable al procedimiento laboral por el art. 145 del CPTSS se admitirá 
la solicitud.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN-ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DAR POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLFONDOS S.A. 

SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho JHON 
BUITRAGO PERALTA CC 1.016.019.370 TP 267.511 CSJ, de 
conformidad con al poder a él otorgado por la AFP COLFONDOS S.A. 

TERCERO: CITAR al trámite a la señora YENNI DEL CARMEN 
ACEVEDO GARCIA y a FRANCISCO MARIA ESCOBAR GONZALEZ, 
en calidad de interviniente excluyente, tal y como se enuncio en la parte 
motiva.  

CUARTO: REQUERIR:  A la parte demandante, informe si tiene alguna 
dirección donde se pueda ubicar el señor FRANCISCO MARIA 
ESCOBAR GONZALEZ. 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por 

COLFONDOS S.A a SEGUROS BOLIVAR S.A NIT 860.002.503-2.,  

SEXTO:  NOTIFICAR personalmente al Representante Legal de 

SEGUROS BOLIVAR S.A NIT 860.002.503-2. o a quien haga sus veces, 

dicha notificación estará a cargo de la parte interesada, advirtiendo que 

cuenta con el término de seis (6) meses, so pena que el llamamiento se 

declare ineficaz 

SÉPTIMO: CORRER traslado a la llamada en garantía SEGUROS 

BOLIVAR S.A NIT 860.002.503-2. por el término de diez (10) días para 

que intervenga en el proceso y ejerza sus derechos de defensa, pida y 

aporte las pruebas que pretendan hacer valer.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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